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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS: 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVAc'ióN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0126/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DER�Ú:30 DE 1 (UNO) 
DE ÁRBOL EN\J[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Eliminado el dornicilio 

,, 
�, · ©,� •·· 2025 tÜ:1.,- ' :;>¡ /" Mod, .V�=:1f:�l ,Í¡¡:(r,;i Lo M11Jer ;�n. · .. �),¡¡,,¡;J' rndígcna 

Eliminado el dornicilio 

SUAC: 2411122930719 
Cé1ile Cn11::11·i!J SIN, l::SCI C8lle 10, Coi. Tolteca, 
Alc2:ldia Alvaro Obregón, CY O I rno. Ciudad de México. 
Tl'lléfono !35 5276 0700 r=:XT 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la/Sécretaría de 
Administración y Finanzas corno parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quíenisuscnbe el 
presente para los f;ines a que haya lugar. } ' 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Claudia Jaqueline Saldívar Hernández , ingresada 
ante este Órgano Político Administrativo, con fecha 12 de noviembre de 2024 a la que se asiqnó el número 
SUAC-2411122930719 donde solicita la valoración de 1 árbol, que se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
:1: ••• :. 

l. El 27 de enero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 27 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Direc¿)ó� .de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificadd' por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0147/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los ReqÚisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Qaracter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda.sderrlbo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente 'descripción: · 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL Dl:. LA HlAliSí'ORMACJÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 
Í FECr!A: 
' DIRECCION. 
ANTECEDENTES 

UBIC/iCION 

0t47/202S 
'E¡ peticionarlo solicita Suenos dlas, tongo en fo calle de una Jaca randa que 

. ;,y:i osiá muerta, s&gún me lo Informo el jardinero que labora con nosotros. se requiere que venga a verla para que 
'f!ie pueda r&�Jlz.ar la. poda, ya que las ramas están cerca de cables ce CFE y !olefonf¡,¡, puede caerse y c!ar1ar a 

· fa'iguná persona o lnmueble. Yo no estoy auíorlzada para hacer poda alg-una ya que {slc) aunqua la hemos 
·cuidado el tema es que esta sobre la banqueta. Pido ateatamente puedan dar fecha )'. l,ora para que algukrn del 
'G.obl!Úno de la Ciudad de México pueda asistir y ver el arbot, (sic)�rami:o se debe 
realizar. Tambicn solicito que se dcsasolven coladeras do la calli!llllllilliillilMuchas · 

;gr.idas. 
Con base en los artlculós 75 nurnernl V de In Ley Orgánica de tas Alcaldías: Artlculos 106, 1D9; 110, 11 ·1 y 112 de la Ley Ambientai da la 
Ciudad de. México ¡ídémas.relatívos de fa Norma Amblental para el D1sliito Federal t•JADF-001-RNAT-2015, GO em;1e el siguienfo: 

) 

��---'--...;._.--,.-�--�""'D_,_, IC,,.,,T:.:..A=..1:: ,N TÉCNICO_I;>E ARBOLADQ . ...,_-,----,--��----- 

Se observó un árbol, muerto 
en pie, de corteza de aspecto , 
endeble y quebradlzo, ramas j en riesgo de clesgaJn, no se 1 apreciaron yemas de / 
crecirnlento en ninguna de 1 
sus ramas ni en sus sistemas 
apicales. requiere derribo, 
acorde al numeral 7.<1.·1.1. 
'Muertos en pla'', 
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Bíol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

Eliminado el dorrucruo 
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Díeg . Zamora 
No d • itaclón 6403 
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Ccnclusiones 

Primera; Frente al domicilio ubicado en Alcaldla Alvaro 
Obregón, se yergue un árbol comúnmente conocido como Jacaranda (Jacaranda miri10saefolia) el cual 

. dadas las carácter l�tlcas_ q,ue presenta requiere derribo, acorde al numeral 7 A.1.1. "Muertos en pie', 
Declaro bajo prote::;titde d�cir verdad, que la información vertida en este dic:amen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se ,:nahté:ri'gán las condiciones en las que se evaluó e[ árbol, )' conforme al artículo 40 de la Ley An'1bienta1 de la 
Ciudad de México. 

S U A C 2 4 :L 11 2. 2 9 3 O 7 1 9· 
Calle� Canario S/N, E:sq. Calle 10, Col. Tollec::1, 
Alcaldía Í.\lvélro Obregón, C. rJ. 0·11 !50, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0147/2025 

U_BICACl S UAC-24 '1112293071 O 

FECHA: 

-SOL.ICIT ANTE: 

1 petíclonarto solicila Buonos días, tengo en la calle de una acaranda que 
ya está muería, según me lo informó el jardinera que labora C<ln nosotros, se requlere.que venga a vería para que 
se pueda re atizar la poda, ya quo las ramas están cerca do cables do CF!: y telafonfa, puede cao(sey, dan ar a 
;ifguna persona o Inmueble. Yo no estoy autorizada para hacer poda alguna ya que (sic) ll\HJq�·�:,r� ho(il.os 
cuidado el loma as que esla sobro la banqueln, Pido atentamente puedan dar fechnthorapárá 19fp/gúián del . 
Gobierno do la Ciudíld do Móxfco puada asistir y ver el arbol, (�lc)�fá�'.l!o'sQ· daba 
realizar. También sollcllo que so dosasolvan coladeras de la calle__.__ M�clins 
graci¡¡s, . . . , 

Con baso on los arllculos 75 muneroJ V de la Ley Orgánlc.i do las Alcafdías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y '112 de la Ley Ambielilol do lo 
¡ Ciudad do México y demás relativos de la Norma Amblenlal par.i e.� Dí&trl!o Fe<leral NADF-001-RNAT-2015, se emiíe o/ sigu[onte� 
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rbol 1. Se observó un árbol, muerto en pie, dé corteza de aspecto endeble y quebraqfzo,·(amas 
en riesgo de desgaje, no se apreciaron yemas de crecimiento en ninguna de sus ramas :hi en- 

sus sistemas a leales, re ulere derribo, acorde al numeral 7.4.1.1. "Muertos en ia'l'r 

SUAC 2411122930719 
C,"llle Canario :3iN, Ese¡. Ca/1€· 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 01 'I 150, Ciudad de Mexico. 
TeiN0110: 55 5?76 6700 l::XT. 7::iCJ•/ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
• .,1: .. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.' 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSER\ÍÁCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE . 

Eliminado el dornicilio 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Podet' Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedirnientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por él que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda; derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial defo,(Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguienti: · 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Jacaranda/Jacaranda 
mimosaefo/ia; que se yergue en Alcaldía Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría dil Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

. ! 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, tDisrno que deb_erá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el D,istrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. ' . 

ATEN1 

A .. � -, 
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e.ALE A-Kí E QUINTERO DIRE(i"OR 
E\ VACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confom,¡dad _con el .A.�uer?o_ del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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SUAC 2411122930719 
Ci:1lle Canario SiN, l::(i(J Calle -10, Col: Tolteca, 
Alcaldla /\!varo Obregón, C.P. o·: ·1 t:iO, Ciudad de México. 
Teletono !35 527G !3100 [XT 750'1 
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